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CAPITULO xvm 

De lo que han de guardar los Administra

dores con los demás sujetos de la Compañía 

que_ van a las. haciendas 

272.-Cuando pasaren algunos sujetos 

de la Compañía por nuestras haciendas, 

los Hermanos Administradores los recibi

rán con oficiosa caridad como se hace en 

los Colegios. Para esto tendrán �onvenien

te provisión de camas, colchones y demás 

ahuares de un aposento, procurando que 

todo esté limpio y guardado mientras no 

sirve, y siendo necesario lo sacarán y lo vol

verán a guardar en sirviendo. 
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2 7 3 .-Proveerán también de lo nece
sario a los moios, y best_ias de los huéspe
des, dándoles paja para las mulas, a ellos 
de comer y un aposentillo en que se reco
jan y guarden sus trastes de caminar. Y si 
a los Padres huéspedes les faltare alguna 
cosa por venir desaviados, los socorrerán 
de buena gana ,con lo que- pudieren. Y per
suádanse que esto es voluntad de los Su
periores, pues en fas regla"s 82 del Prepó
sito, y 80 del Rector 82

, se les encarga no 
sólo el recibir con caridad a los nuestros, 
sino también socorrerlos con algún v�ático, 
cuando les faltare. 

274.-Aun con más esmero han de 
ejercitar ta caridad con nuestros enfermos 
que fueren a convalecer o a vivir por al
gún tiempo en las haciendas. Y así luego 

82 Las constituciones de la Compañía de Jesús se 

componen de Reglas Generales, reglas del Prepósito Pro

vincial y Reglas del Rector. 
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que lleguen, los pondrán en algún aposen
to abrigado y decente. Luego sabrán de 
ellos lo que necesitan de comida y medi

cinas que llevaren ordenadas del médico. 
Señalarán un sirviente de cuidado que les 

asista y lleve el chocolate y comida, cuan
do no pueden comer fuera de sus aposen

tos. Y finálmente procurarán a lo menos 

por la noche visitarlos, y saber cómo les va 
y si necesitan de alguna cosa. 

· 275.-Cuando los tales enfermos em
peoraren y se agravasen sus achaques con 

algún peligro, avisarán al Superior para 

saber lo que dispone, y si han de volverlos 
al Colegio, donde con la asistencia de los 

médicos ( que de ordinario no hay en el 
campo) se pueda atender con más efica

cia a su curación; pero no aguarden para 
dar este aviso al último peligro, cuando ya 

es más arriesgado moverlo& que dejarlos 
allí. 
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2 76.-En tal caso de no poderlos tras
poner, el Padre Capellán d� la hacienda 
les administrará los sacramentos y les asis
tirá en su muerte. Pero donde no hubiere 
Capellán, ni otro sacerdote de la Compa
ñía, llamarán para �ste ministerio al Cura 
o Vicario de la parroquia.

2 77 .-Cuando alguno de los nuestros 
muriere en la hacienda, si. hubiere poca 
distancia al Colegio, h�rán llevar el cuer
po difunto para que se le dé sepultura en 
nuestro· entierro, pero si está muy distan
te,· se hará el entierro en la capilla de la 
hacienda, y el hacerlo le toca al Padre Ca
pellán, u otro sacerdote de la Compañía 
que allí se hallare. 

278.-Pero porque en alg1Jnas partes 
está en costumbres �l convidar para el en
tierro a los Curas, o sus Vicarios, o con
vidarse ellos, procurarán saber los Herma-
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nos Administradores cual es la voluntad de 
los Superiores para tales casos, y en caso 

de admitir que hagan los Curas el entie
rro, si les han de hacer algún retorno por 
vía de agradecimiento, mas no por vía de 
pensión, o derecho. Y tem si han de per

mitir que se lleven el cuerpo a la parro
quia, o mantenerse firmes en que se en

tierre en la capilla. 

279.-Cuanto a los demás sujetos de 
la Compañía que van a las haciendas a 
tener algunos días de vacaciones; pórtense 
los Administradores con liberalidad y agra
do, , esmerándose con religiosa caridad en 

proveerlos de lo necesario y en agasajarlos 
según pudieren, para que lo pasen con gus
to, diversión, descanso en los días que allí 
estuvieren; y así consigan por su medio el

fin que pretende la Religión en darles 
· unos días de vacaciones a los que trabajan
por todo el año en tareas literarias: que es

2·45 

2020. Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Históricas 
http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/016/instrucciones_jesuitas.html



recobrar con algún regalo y diversión fas 
fue'rzas corporales pa.ra volver después a 
su trabajo -con más vigor. 
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